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Fi1:u:a número 100

REL4.CION QUE SE CIT.4.

Finea número 194

P:-opietario: Don Alejandro :labala Urquiza.
Objeto a expropiar: Monte pinar.
Li,"'!deros: Norte, propios: doña Isabel, Chávarrí y camiy>t::

Matadero Munici-oal; Sur. nropios. y h~anos ··Zamacona Sa
gardüy; Este,' cairetera nOCfOnal'62s "/. propios, yo Oeste, be=
noS Zamaoona y propios.

Stroerficie: 9_900 matros 1:uadrados.
A....reniratario: Don Rodelio Villa. Campa.
Fecha de la convocataria: .10. d.e junio, a las diez horas.

~llcarRí.meTCY195

PrQpietal-io: Hermanos:lamacona .• Sag-...."tiuy_
Ohietoa expr-opiar, .Monte.
Linderos: Norte-... finca •número .~ .ydon AIejantL--v 'laba.lll

T)'rqIDZ-8.: S1:!I~ "'Propios: Este.. -Ímca ~irm.erú 194. Y don<;~le~andro
ZabaIa Urquiza. y Oeste.. p1"üpins. .

Superñcie:43~40 metrcs~Jadrad.Qs ..
Fecha dala convocatoria: lO de j'rrn1ü" a las diez treinta

horas. .

ProlJíetario: Doria IsaOOl Cháv>L'Tf' Aldec"Oa.
Objero a expropiar: '~fcnte_ , ' _ . .
Lincieres: No~ ropios;_Sur. ñncanúmen) 1~ yo den Ale-

;~!1d'!'o zat.~!a T ,~' p!"ú'p&ns~,y~~~~roPlcsc

~upem~ie; . cuadrados,
l'echa,u-e ~a cc,m20<:aJtú!-if:,' 'l{]'d~,,'}unla~~a-las lJnce~ horas.

1Q061 RESOLUClONde la Contedemcián Hidrogrdfk:a
del Guad!1Iqui"..ir por la Q"ZU1 se declaro la necesj:..
da: tk ~11 1ie los terrenos afedOOos por la
ohm: ~ona reg!Wle 'de~ Bem.."'é.mr. Ac~, ~.
~$ y caminos del sean,.:x. pieza nWr.eTO 2.. Ter
n-.ir..o municipal de Loro del Rio [~·iUnJ.

Examhad~ ",1 expediente de' a:propiación forzosa número
ln--CO., Cr\le se tramita ron motivo de'las cl:lra.s aniba expre-

sa~:~uhando <¡ID.1 en el -Boletin Oílcial de! ES'"a.~¡¡. de f~
Ti de febrero de 19'H, en el' <BoleOO Oficial· de la provi.nda de
feclla 12 de marzo de 19'1-1 y en el periódico .sevilla> de feclm 20
de febrero de 1~4. asi como e-::l el tablón de anmu::iQS del Ay>,m,.
bmiento .de lnl'a fiel Bic, se publicó la relación de terrenos y
propietarios afe:tsdQS. 'Oa.nl que pudieran presentm:se redama
ó:n:es .contra la neceEdad da la ocupación de ros citados terre
nos' o' aportar losc;portunos- datc·s~reetificar~b:Jesen-ores
en <1are-lac¡e-n:~ . ..' ..' - . . '.' . .-. . _ .. '.... ~ '. . ~

F.esultanduque las. res~-tivas 'i!lfo~~es'~~eron

sb,' úposiri~n'~ai~~~' " ' " ,', ',", ,~,'"" '~" _ ,,~- ", , '1,', ~,_. ~,,'~
';'C~nSd,cran:doqtze-, se:-hsncu~~dOe !GS.1:l"am1tes¡egaJss lTh..:e-
rentes a ~--te perfud:... cie.l upedieil.te. .' ~

,\l'is~ .~" d::-3~en :f,g;~D~ble'de-la-..~l:!og:\Cffi dfi4 ~o"
E-sta Dh-ecci5ll, en use de ¡as f3-C..l1tarl;cs ccnfendas por el

RESOLUCION de 'la Direcci;5n Genera.¡ de Tmns
porte.sTerrestres por la que se hace pública el
cambio de titUlaridad di> la concesión· dsl s",rvióo
público regular de tro:r.s¡:;orte de viajeros por ca
rrerera entre Jabalquinto y Lir.arez~ car: HijuG;a.
a MengiOOT (V~2Q97).

der.e.chos y ob¡igaci0nes que co=ponden al titular de la COP-'I tados por este proyecto, por el Decreto 286/1008. de. 15 de fe-
CesIOD. .. brero, yhabiéndc5e. dispuesto por Orden núllistenal da 10 de fe-

Lo que se hace público en cumplimfen~ de lo dispuesto en brero de 1970, dictada cerno complemento y desarrollo dd citado
el artículo 21 d,el .vigente Rt:'g!ament~ de Ordenación de los Dec~eto. que por esta J~fatur~ ..~ Í'!licieycontinÚé. eIt su Cª"SO.
Transportes Mecánicos por Carretera, la tr¡lmitacién de los expedientes de 8;propiación forzosa. en

:Madrld. 23 de abnl de 1974.-EI Director general, Plác:do cuanto al términomuilicipal de aasanri.de los J:;~enes y dereChos
Alvarez Fidalgó.-Ul84-A. J: afectados por las obras delprpyeeto, ••..•.• :.:. . ."

Esta Tercera Jefatl,U"a Regi<mal!:le: <:arreteras. encu:lnpH-
miento de las dispcsidones citadas y (fe conformidad con lo

l.· €st..:¡ble-=idoe¡;i el arJC""ülv52 ce'la' ':igent~LJ:-d$9.:prcpiación
Forzom•. ha resuelto convocar a .los propietarios Y: titulares de

f
aerechos.afectadosquefigu~en larelaciónlldjunta para qúe

:·el.día y hora que en la misma se 8'qlresan' com~rezcan'en ,,1
. Ayuntamiento de Basauri al ohjeto de proceder conforme a sus
~ prescripciones al levantamieIlto de !~ actas. prevfasa la ocu

~;ación-de las fincas _que se -citan.
A dicho acto d"eberán asistir 105 interes'ados "OeTsonalmente

{) bien :representados por persona debidamente autorizada para
actuar énsu nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad y el último recibo de la contribuciónoue co
rresponda al. bien afectado,'pudienrlo.~cerseacompañai.a su

.costa. sr lo estiman 6POrtun0, de sus PeritQ$ y un. Nctario.
Todos los interesados citados, asicoml) las.~.que sien

do titulares de derechos reales. o intereses' económicos directos
sobre los bienes' afectados se hayan. podido omitir en .la m,,n
clonada relación•. podrán formular por escrit9 ante €sta Jefatura
Reg!OlEJ. por· p,azo de quince mas· y hasf..a el· señaládópa.'""a el
levantamiento del acta' previa,. alegaciones !l' los solos efectOS'
00 SUbsanar posib!es errorespiidecidosalrelaciOllar los bienes
y derechos que se afectan. dándose cumplimiento a lo dispuesto
en los- articuIc-s 17-2- y 19-2 -de la vigente---Ley- de Expropiación;
.Ferzosa·y en el 56--2 de su Beglamento.

Bilbao. In de IrKlYú -de -1S1~.--Ei'Jéfe!,?gIGnaL-4.vl!-E..

10057'

Don Luis Vega. Vera/sólicitó el cambio de titularidM de la
concesión del servicio público regular de transporte da viajjm)s
por carretera entre Jabalquinto y Lína.res, con Hiiuela. a Men
gibar' (V-2097). en 'favor de don Manuel Lendinez Serrano, y

.Esta DIrección General en fecha 13 de novillmhre de 1973,
accedió !I lo sc!icitttdo. quedando subroga.doeste último señor
en 195 derechos y o~ligacicnes que- corresponden el titular de la
concesión. .... -

Le que se hacepúhlico en cumplimiento de 10 dispuesto en
el articulo 21 del vigente R~g!arnento de Ordenación' de los
Transportes Mecanicos por Carretera.,.. Madrid, 23 de al.::·j! de li}'i4-Ei Dired.or general, Plácido AP- ••
varez F!da1gc.-4.085·A. I

10058 RESOLUCFON de i¡:¡ Direccüim, GeneraL de Trar.s
lx"rtes Terrestres pOr la que se hace püiJtit:o el
camhiO de tituhrictadde la concesión- ·de! servicio
públicó Tequiar de trar.sporte de 'Viajeros por ca·
rrer.era entre Gar-..dia 'JI fifiramar -f'Y"'-lOOlJ.

Don Fr-ancisyo y ¿on P.a!aeI_lust &nCCL% solicitaron el cam
biede tfra-Iaridad: .{le la c~ncesión del servicie 1=Túbhc-O regular
de t:r"'""ansr~e da via'feros por carr:etf:ra entre Gandia y ~dira
mar rv"""'-100:11 eniavor de la Emoresa-cLa l.Tn~ón de Beni5a~ Se'-
el-edad Ar¡órllma'Jl>;,' y __ _ - -.

EstsDlrecÓaE G¿neral en fecha 21. de .marzG de ~4, acce·
dIó a- Íe -Síllidtarloc quedando subrr ~ada dicha. Empte<:-..a en les
derechos v obHgaoonés" -que ~ortespcnden'a! titular- de ,laconce-
siÓIL "', ."

LO-que-se hOCe pñblico,;.~n Ct,••nnplimia¿to de le, di~puesto _en
el articnio :21 delwgente P.egtameI!to de OrdenaclOli de les
Trar.spo{tes Mecamcos por Carretera.

- Marlrid. 23 de abrn de 1974..-Et Director general, Plácido
AlvarezFidalgc.-4.tJaS.-A.

1:0059 KESOLUCION de ·fa Di;rf!cew.~ Ge...er",' de Tmr.s
~rtes Terrestre~ par' la fT',¡,e. se hace nooliro eL
Cambio tknwlaridoo 4ela.cor.cesros .del ee.~~io>(
p;Jblicc '.. rer¿utar,-de tra,.r~~ttOrle,,?e-Vinieres por' eG-i
rre:ero eni.re Celc'k-_a y La C::1ñi<a (V-872. rjjuelaJ. f.

Don Ri-m'¡gi'a Rege~t.e Garcia. so]idló el cámbIo de. titulari
dad de la. C-051ce-.-sióñ_de'Í _semdo' público' regular de, transport~
de vf~¡eruS por- ca.--retera e.i:¡treCeIano~a y La cañiza ,V-$2,.' ~-l'
ju:elaJ. en favor de don Ani'ln.,.'c Piffi.a. ..&..n.tón. y .

... EstaIFa-ectió... qe.n-erai ea fe'"~.211.ee ju,."ÚiJ de1i<1S. accedló .
..a In EDf;~~tarlf» Ct!~'~nrlc s:ubrogadt)este; l!itimo 5ef~-en .1osde- ,
recl1cs.· y" obligaciones quec.urrespoddeu al titular de ]a' ron-
<:esf5n. •

Lo q!1e' se .hace: públ.i<:o en cumplimiento de lodispuestn en
él articaIO:g1. del ,'Ví~te F.egiamento. de~-Ordenación de los
T~es.M~ na- Carretera.

!>!8drid. 23 de abP..l de 19'14..-El IF.rector general, Plá.cido :Al
varez Fj¡dalgo.-4c~~A.

• 10060 R~9LUCION á6 la Tercero. Jefatura. P.ef'ion.c.I de
C:1rreter-s por la q-J U! s;¡j',alal1 fechas paro el le
~i-~~i2:t-ro:ie",.1n$ ,!Zc~.-p-~Dre-';'i~~~·e la ocu¡r.1:cfc"l
de ~ ffm:as que se citan, aleciaz:i= ¡>or la eiec~·
ción del lJTO'"jedo: c.4ctopistDC del Ccnrábr'>Ct>. Acce
so a. 8ilIxzo por el Sur. Red arterial de Bilbao-.
Trom.o: Avenida. José ~intonio-Bcsauri. Término
municipal de BGsiw;ri.

PracUcada la infw:maáón poo!ica previa a' la aprobación
del uroyect.c d~. de eonfm-midad con. 10 displ:€Sfo en la Ley
Genetli1 de(arreterasde4de'~c~.d?!zrryReg;!ameI1!c. die;.
tado para su eiec.Jdán de 10 de agc>5tc da lS77.llprcbaac dIcho
proyecte por Orden :min;ste!ial de lO- de ¡unio de 1S6t. cecla.-a
da de 'u...rgenda a fus efectos..eei artfru1o. 52 de la Le:t de Ex-

~~~~;;;~~~?c:~:rd;i"·I~·b1:;~Y~d=~~~~~~~I

--
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ANEXO OtlE SE CITA

Provincia de Barcelona
Municipio: Badalona.
Localidad: Badalona.
Denominación, -Lestonnaé~.

DQmídlio: Santa Juana de Lestonnac. sin número.
Titular: Compañ:ia de María.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de ECu

cación General Básica de 24 unidades con capacidad- pal"a 960
p1,1estos esccIares,-constituidopcr dos edificios situados en la
calle Santa Juaas. de Lestonna.c, sin número. Se extingue el
Consejo Escolar :Primario ~LeStonnac> del que dependía dicho
C-entro..

Provi.ncia de Cádiz

Municipio: San Fernando.
Localidad: SanFernando.
Denominación: -Nuestra Señora del Carinen•.
Domicilio: Colón- 37.
Titular: Harmanas Carmelitas de la. Caridad. _.
Transformaciónydasificaci-ón dermitiva en Colegio de Edu-

cación Genetal Básica de 24 unidades ron capacidad pará wo
puestos eseO'1ares. constitnido poi un edliicio situado en· la calle
Colón, 37. Se extingu:e· el Consejo Escolar PrImario -Nuestra.
Señora del Qmnen. del <¡ue dependía dicho Centro.

Provincia de La Coruña
Municipio: La Corui'la~
Localidad: LaCorui'la.
Denominación: -Ca!asan2>. . •
Do>}'úcilia:Ce:r:retera· de los Fuertes. Sinnúmero.
Titular, RR:. -Calasanctasc .
Transformaciónycl~Jñcación definitiva en Colegio de Edu-

cación General Básica de 16 unidades, con caoacidad para 640
puestos escolares, ronstítlúdopor un edificio situadO en la clrre--
tera de los Fnertes.5in número. .

MunicipiO'La Coruña.
L-ecalidac!: LaCoruña

.Denominación: ~Ci;mpañia de- Y.mia'.
Domicilie: Calvo Setero 2.
Titular: . Com¡:¡aiili¡ de Matiac _ .
Transformación y dllSiÍlcación def'mitiva. en C-ele¡;io de Edu-

cación GenernlBásjcáde'2(l-unidarles C-Oll capacidad para. ~
pues-.os es...--oIares, constituido por un edificio sltUadO en la ealm
Ca"J-v-o Sotelo, :L

Provincia de Jaén
Municipio: And(;jar.
Localidaq, Andujar.
Denominación: .Virgen de la Cabeza"
DomiC11i:~ .Generalismc: 31..
Titttiar: c.· Palire$Trinitanos .
Tran..<:f<mnaciÓll y. cla.sificación definitiva en Co!eg'.o de Edu-

cación ·GeI1€ral Básj<;a -de 8 unidades ron capacidad para 320
puestos escolares. -con.."tituido por lID edificio situado en la calle
~nera1isimo,31, Se autoriza un Centro ResidendaJ con capa
cid8.li para 100· plazas-

Municipio: PampIorÚl.
Localidad· !'amolana.
Dtmomillaeión'~SagradoCo...razón-.
DomiciliQ:Calla· Media Luaa 39.,
TiJlliar: , Congreg-..cíén de Religiosas del Sagrado Corazón.
TransfOrmación y cle.sífkacióIl definitiva en Colegio de Edu- ,

caeipn General. Básica de· 16 unidades. con . capacidad para 640
ll~tD!>esco1~e$, cgnstituido por un edificio situado en la calle
MediaLuna, :l\l. Se ·apn.'eOa la fusiénde.los Centros -Sagrado
COi'ázén~ y -fr-..ndscanas Misioneras de Maria-. Se extinguen
los ConsejOS Escolares Pr'.martos -Santa Magdalena SOf~ y
..Fnmc¡".canas Misioneias de:Mari8., de lo:> que dependian dicl¡os
Centros.

Provincia de PGLencia

Mur.lcipio: l'alencla.
Localípad, -Palencia. ..
DenominacióD <Sa.ntaRit&.-.
l)ómiclllo: Avenida da Madrid. e..

ORDEN de zg de l1'.aTZO de 1<114 por la que 66
anruebc la íransfonr.acron 'Y elasilicat;íóll.definitiva
e~ Colegios r.o· estaro;es- de EdUcacián :General Bá
iP.ca de !os Centros cWcente$ que se mencionan;

- wIh'llSTERIO
EDUCACION y -CIENCLADE

articulo 93 de la Ley de upropiaciól;l Forzosa, de 16 de dicíemóre f Considerando que los Centros que se expresan reúnen los
ds 1954, y en ejecuci6n de lo disflU€Sto en los artículos 20 al 22 requisitos necesarios de capacidad e instalaciones de acuerdo
de la misma. ha resuelto: con el informé emitido por la Dirección Té'cní~ de Proyectos

y con las disposkiónes vigentes en materia. de t..ransformaci6n
1.o Declarar necesaria la ocupilción de los i~rrenos afectados, J y clesificaclón,

cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva, una vez recti- . Este _MinistElrio h¡l. resuelto aprobar la transformaciÓn y da
fiéaas: la tit:u1aridad de la finca número12.._. sificaci6n definitiva en Colegios no estatales de Educacióa Ge.

2_0 Publicar esta declaT"'C6::. en el -Boletín Oficial. del Esta- neral Básica de los C-€ntros docentes que se relacionan en el
dO'> y en el de la provincia, así ~mo. en undia,,'ic_ de la capital Anexo de la.presente Orden. -
de la-provincia.. ta.blón--4~ anunC10s~.del.Ayunta.rrHeDJO-4e.re~e-1 Lo.qUS·COID11n1CO a V~ J~ P8-Íª SU cQTIoomiento y efectcs~
rencia y noth4.carla indiy-idualmentea los interesa¡ios, hacién,do- - píos guarde a V l.
les sáoor que pueden recurrir .contra ~lla a.nte el~inis~rio de 1 Madrid. 29 (le marzo de 1974.-P. D.• elSúbsécretario Fed~
Obras Públicas•..~ el plazo da diez días, a contarge Jafecha • rico Mayor Zaragoza.' •
de la última DublICadón o!íci&l. o de la notificación, en su caso, TImo. Sr. ÚiredOI:' o!reneral 'de Ordeullción Educativa.
y por cundudo de esta Confederación. .

Sev'.J1a" zg.. de ah..ril "de -l974.-Ei 'Ingeniero Director~ ~f. Palan- i
car_-S.548-E.

P-EL..4CION .OUE SE' CITA

:nnca niímaro 3.-Propiet<Yio:DoÍl Eduardo Sanz Monten);
Domicilio, Carretera: de Málaga. Motril.

FL"!C& número 3-his.-;PropíetaríC1: Don Francisco Hidalgo For
tes. Domicilio: Bazar Oriental. Motril.

RESOWCION de la Confederación Hidrográfica deJ
Su.r de Espaiia por la que se señala fecha para el
Wvtmromiento de las iictas previas a la ocupación
de las fincas- afectadas por las. obras que se cit-:ln.

Deda.--adas implícitamente de urgencia las.obras del· proyec
to desgiosadode camino de enlace del 'lmeyo puebl!:t de Pun
talón con la carretera N-340, pieza número ~ en ténnino mu
ntcipa1 de Motril [Granada}. por Vepll" ccmprendidasen el
anartado d) del. artíCUlo ~-Ja~1941l~ de 28 de·ifideID
breo anrobando el Fl.an de Desarrollo Económico y Social y pro
rrogado uor Decretc-Iey de-:'1S de junio-de 1912. e incluid~ en
el progTima de_ inversiones públicas. del M;ni"terto. de Obres
Públicas. . ._

Esta Dirección Facultativa, en uro de las atribuciones que
le confiere el articulo .98 da ·la vigente Ley de Expropiación
Foriosa y de- confe:.-midad con -lo previsto en el articulo 52 de
la ID'SIT"", que regula: ~ procedimiento d? urgencia, CQií~ a
los propietarios y calemos afectados por· estas obras•. 5eg<m la

'rcslación que se reseña a continuación. para que comparezcan
al p..-oximo día 28 de maye> de 1974, a las once de,Já mañana'j.
en el Aymlt.amíento de Motril... ,donde se -procederá. al lfl)'Sllta-¡.••
miento de las actas. previas- a la ocupa.ción,.,pudiendo losinte- •
resadas~ acompañados de un Perito o de _un Notarios así
10 desean.. .... ~ ..

Málaga, ll} de mayo de·I!!74.__El IP';enieroDirectQr.-4.C-ro-oE.

I
i

- 11mo. Sr.: La Ley General d& Educación establece en sus Ji
dispcs'riones tr-~ segunda y tercera la obligación de los
ac~uales. Centros docen1e:s de acomodarse a los nuevos niveles
educativos mediante ía- traDsfonnación en -s'.l~ caso y c1asifi--. !
c::6n ~ los mismos. Dichas disposldcnes transitorias han sido 1
desa.....ol1aeas enúe. mras. por las Ordenes de 1lJ de IUniO de 1
1!1n sobre ttansfonnación y clasificación de les acroales Centros ;1.

d=~. Y 30 de dki.emhre del mismo- año por la que se esta
01= los reauisit<J6. necesar.:os para. la trans!orI!lac:ión y t;lasi-
ficadóTI de- los centros de .Enseña=a.. - 1 '.

V== los expedia1!2's in-struídos por los Díre;;tores de los f
CentruS no estatal.-s. que se- relacionan en el Anexn -de la presen- 1
te Orde!l en solicitud de clasificación y transfol"Inación; I

R~sult.&ndo que tos mendonados expedientes fueron pI¿sen-"1
tacns en tiem¡x¡ y f&ma regiamentaríos en ias respectivas •
!kle~o= Provindáles de Educación y Cienc'.a; I

P.esu1tando- que dici'"...as Del~ctones I,'r~vincia!es han ele~o
propuesta acerca de las mendas peoClone:s y la Inspecoon I
;'~i~Ik~O: TéCnica- de Omstrucctones han emitido aslmis-- !

Vistas !ll Le¡ Genentl tt.. Eduradé-n de -{ de agooto de 1970 l
¡ ~Búle:fn orltiaJ del Estado- de 6-. de agosto}. Orden de 19 de ¡
i::L~O de :971 {~Boiet!n orltÓ..al del Es-.ado-- de 1 de julio} ·Y·30 del'
diciembre de llf71 {~BaIetÚ1 Ofieíat del Estado- dil' 12 de enero
el,,! 1S'Zl-. por. las Que se establecen las !Wl'l!1aS Y requisitos
necesarios pa.ra 1& transformación y cJas:íf"J.Ca.Cíón de 10li C~os
dacen,tes; ~

~10(}62


